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05001410500820230010800 Ejecutivo ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A.

ASISTENCIA LEGAL
PERMANENTE S.A.S

Auto libra mandamiento ejecutivo
ordena notificar

27/04/2023

05001410500820230011100 Ejecutivo ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION
S.A.

EDWIN CAMILO
DOMINGUEZ MUÑOZ

Auto niega mandamiento ejecutivo
ordena archivo

27/04/2023

05001410500820230011400 Ejecutivo ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION
S.A.

SEGUCOL A Y A S.A.S Auto niega mandamiento ejecutivo
ordena arhivo

27/04/2023

05001410500820230011500 Ejecutivo ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION
S.A.

JUAN FELIPE MEDINA
ARDILA

Auto niega mandamiento ejecutivo
ordena archivo

27/04/2023

05001410500820230011700 Ejecutivo ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION
S.A.

GLORIA PATRICIA AYALA
FRANCO

Auto inadmite demanda
concede 5 días, so pena de rechazo

27/04/2023

05001410500820230012100 Ejecutivo ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A.

ADRIANO JESUS ROMERO
PESTANA

Auto inadmite demanda
concede 5 días, so pena de rechazo

27/04/2023

05001410500820230012500 Ejecutivo ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION
S.A.

CONSTRUCTORA DURAN
OCAMPO

Auto libra mandamiento ejecutivo
ordena notificar

27/04/2023

05001410500820230036100 Ordinario EDGAR HERNAN LOPEZ
VELASQUEZ

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. Se reconoce personería al
apoderado de la parte actora. 

27/04/2023
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05001410500820230036300 Ordinario CARLOS ENRIQUE
CORREA HERRERA

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. Se reconoce personería a la
apoderada de la parte actora.

27/04/2023

05001410500820230036500 Ordinario FABIO DAVID GONZALEZ
RUIZ

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. Se reconoce personería al
apoderado de la parte actora. 

27/04/2023

05001410500820230036900 Ordinario MARIA YOLANDA
BARRIENTOS

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. Se reconoce personería al
apoderado de la parte actora. 

27/04/2023

05001410500820230037300 Ordinario DANIEL ORLANDO
RODRIGUEZ ASCENCIO

COLPENSIONES Auto admite demanda
Y se fija fecha para que tenga lugar la celebración de audiencia
prevista en el artículo 72 del código procesal del trabajo y de la
seguridad social, para el OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00 AM.) El link para acceder a la diligencia virtual está
contenido en el presente auto. Reconoce personería.

27/04/2023

05001410500820230037900 Ordinario MAIRA ALEJANDRA
FLOREZ ORTIZ

ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Auto admite demanda
Y se advierte que no se programará fecha para la audiencia
única de conciliación, trámite y juzgamiento, hasta tanto se haya
notificado a la parte demandada, diligencia que le corresponde a
la parte actora. 

27/04/2023

05001410500820230038200 Tutelas DANCY MILENA MORENO
MENA

BANCO DAVIVIENDA S.A Auto inadmite tutela
y concede a la parte accionante el término de DOS (2) DÍAS
HÁBILES, siguientes a su notificación, para que cumpla con el
requisito de PRESTAR EL JURAMENTO consagrado en el
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, so pena de rechazo de la
acción. 

27/04/2023
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6081

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 28/04/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MÓNICA PÉREZ MARÍN
SECRETARIO (A)


